
P á g i n a  | 1 

 

 

 

 

DÉCIMA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

COMISIÓN EDILICIA PERMANENTE DE OBRAS PÚBLICAS, PLANEACIÓN URBANA 

Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA. 

 

 

ORDEN DEL DÍA. 

 

1.- Lista de asistencia, verificación del quorum y aprobación del orden del día. 

2.- Estudio, Análisis, Revisión y en su caso dictaminación de los Techos Financieros 

proveniente de Recurso Propio que lleva por nombre RP-03-2025 construcción de bases 

y pavimento asfaltico, en la Calle Federico del Toro entre la Calle Lic. Ignacio Mariscal 

y Calle González Ortega, en la Colonia Centro en Ciudad Guzmán, Municipio de 

Zapotlán el Grande, Jalisco. Por un Monto de $944,581.19  

3.- Estudio, Análisis, Revisión y en su caso dictaminación de los Techos Financieros 

proveniente de Recurso Propio Remanente 2024 que lleva por nombre RP-04-2025 

Construcción de Banquetas, Machuelos en la Calle Francisco General Anaya entre la 

Calle Mariano Torres Arandas y la AV. Lic. Carlos Páez Stille, en la Colonia 

Constituyentes en Ciudad Guzmán, Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco. Por un 

Monto de $7,349,144.18 

4.- Estudio, Análisis, Revisión y en su caso dictaminación de los Techos Financieros 

proveniente de Recurso Federal FORTAMUN que lleva por nombre FORTA-05-2025 

Construcción de Carpeta Asfáltica en Ciclovía y Andador Peatonal, Balizamiento, 

Plantación de Arbolado e Instalación de Luminarias en la Av. Garza Blanca y la Calle 

Alfonso Camacho Contreras, en Ciudad Guzmán, Municipio de Zapotlán el Grande, 

Jalisco. Por un Monto de $1,188,020.03 

5.- Estudio, Análisis, Revisión y en su caso dictaminación de los Techos Financieros 

proveniente de Recurso Federal FORTAMUN que lleva por nombre FORTA-06-2025 

Construcción de Carpeta Asfáltica en Ciclovía y Andador Peatonal, Balizamiento, 

Plantación de Arbolado e Instalación de Luminarias en la Av. Tecnológico entre la Av. 

Pedro Ramírez Vázquez y Puente Autopista Guadalajara-Colima, en Ciudad Guzmán, 

Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco. Por un Monto de $1,347,043.47 

6.- Clausura.  

*MCC/mgpa. Asesora.  


